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..SERI¡ICIO DE
FREC¡'EITCIA DE
PC'RTOVIAL EP'

COTTRATO PORTOVIAL2OIE.D.'U-COIIÍ T§IEOO 17

PROCESO SIE-PVIáL-2o 18.O 12

AIQTTTLER DE & EQTTIPOS PoRTÁTTLES COr
RADIO COUU¡ÍICACIóIV, PARA L/T EUPRESTA

COMPARECIEIIÍTES:

Comparecen a Ia celebración del presente contrato, por una parte la
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP",
representada por el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Gerente
General, a quien en adelante se le denominani "CONTRATANTE"; y, por otra
paTte EQUIPOS PROGRAMAS Y SUMINISTROS DE OFICINA EPROSU CIA.
LTDA., con RUC N' 1390101615001, representada legalmente por el Señor
Cedeño Cedeño Raúl Alberto, a quien en adelante se le denominará
"CONTRATISTA.

[,as pa1'tes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes
cláusulas:

Cláusula Prirera.- AI{TECEDEIÍTES:

1.1 El artículo 264 numeral 6 de l,a Constitución de tra República del Ecuador,
en concordancia con el numeral f) del artículo 55 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomia y Descentral¿ación disponen que es
competencia exclusiva de los Gobiemos Autónomos Descenüalizados
Municipales, planilicar, regul;ar y controlar el tránsito, transporte
terrestre y seguridad vial dentro de su jurisdicción.

1.2 De conformidad con los artículos 22 de \a Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública - TOSNCP -, 25 y '26 de su RegLamento
General - RGLOSNCP-, el Plan Anua-l de Contrataciones de la
CONTRATANTE, contempla la prestación del'§ERIIICIO DE ALQIr¡LER
DE .I.O EQI'IPOS PORTÁTILE§ COIY FRTCI'EITCIA DE RADIO
COMUITICACIóII, PARA LA DUPRESA PORTOVIAL DP".

1.3 El Artículo 44 del Reglamsn¿s General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública señala "La subasta inversa electrónica
se realizará cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes
y servicios normalizados cuya cuantja supere el monto equiva-lente aI
0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, que no se puedan
contratar a través del procedimiento de Compras por Catalogo
Electrónico, y en la que los proveedores de dichos bienes y servicios,
pujan hacia la baja el precio ofertado por medios electrónicos a través del
Portal www.compraspubücas. gob.ec.'
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1.4 En el Artículo 46 de la Ley Orgárnica del Sistema Nacional de
Contratación Pública se señatra que "Iás entidades contratantes de berá¡r
consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio
requerido no se encuentre catalogado se podrá realizan otros
procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de
conformidad con la presente ky y su Reglam¿¡¡¡o."

1.5 El Artículo 47 de la lry Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Púbüca establece que "Subasta inversa. - Para la adquisición de bienes y
servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, las
entidades contratantes deberán ¡¿¿.lizp.r subastás inversas en tras cuales
los proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja del
precio ofertado, en acto púbüco o por medios elect¡ónicos a través del
portal de COMPRAS PUBLICAS".

1.6 El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del canton
Portoviejo, mediante Ordenanza Municipal constituyó la Empresa hiblica
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón
Portoviejo "EPM-PORTOVIAL", misma que se encuentra publicada en el
Registro Oñcial No. 927 del 5 de abril del 2013, cuya ordenarza
sustituüva fue sancionada el 13 de diciembre de 2016; PORTOVIAL Ep
tiene por objeto "...organizar, administrar, regular y controlar las
actividades de gestión, ejecución y operación de los servicios relacionados
con la movilidad, tránsito, transporte terrestre y seguridad vial en la
jurisdicción del cantón Portoviejo, propendiendo al mejoramiento y
ampliación de los servicios públicos y de sus sistemas, buscando al)orta¡
soluciones convenientes, desde el punto de vista social, técnico,
¡mbiental, económico y financiero... ".

1.7 Mediante Resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012, el
Consejo Nacional de Competencias, resolvió transferir, La competenr:ia de
planiñcar, regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad
vial a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y
Metropo[tanos del país, asignando al GAD Municipal del Cantón
Portoviejo en e1 modelo de Gestión B, y teniendo como rectoria locar emitir
politicas, lineamientos y directrices locaies, para el adecuado ejercir:io de
sus facultades y atribuciones, la cual mediante Resolución No. OO3_CNC_
2014 de 22 de septiembre de 2014, fue ratificada.

1.8 Mediante Resolución No. o05-cNC-2017 de fecha 30 de agosto de 2ol7 el
Consejo Nacional de Competencias, resolvió revisar los modelos de
gestión determinados en el artículo 1 de Ia Resolución No.- 0OO3-CNC-
2O15, de fecha 26 de marzo de 2015 y pubücada en el Suplemento delc
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Registro Oñcial No.- 475, de fecha O8 de abril de 2015, y Resolución
0002-CNC-2016, publicada en el Terrer Suplemento el Registro Oficial
No.- 718, de fecha 23 de marzo de 2016, asignando al Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo al todclo de ccrtlóa
A., quien tendrá a su cargo la planifrcación, reguLación y control del
t¡ánsito, transporte terrestre y seguridad vial, en los términos
establecidos en la Resolución No.-006-CNC-2012, de fecha 26 de abril
2O12 y pubücada en el Suplemento del Registro Ofrcial No.- 712, de fecha
29 de mayo de 2012.

1.9 El numeral 20 del artículo 153 de la Ordenanza que regula el Desarrollo
Institucional Municipal del Cantón Portoviejo, establece que es La función
de la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrest¡e, Transito y
Seguridad Vial del cantón Portoviejo, I;a de: "...Prestar los servicios a su
cargo u otros complementarios, conexos o añnes que pudieren ser
considerados de interés público, di¡ectamente o a través de asociaciones
con personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, contratos de
gestión compartida, elian2ss estratégicas, convenios de cooperación
interinstitucional con entidades públicas o privadas y otras formas de
asociación permitidas por la Ley...".

1.1O l,a empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial del Cantón Portoviejo, PORTOVIAL EP, en virtud de tener
que c ,mplir con l,a implementación de AGENTES CIVILES DE TRANSITO,
en el proceso de srcc¡¡lón de cetegoria A, en este proceso se requiere la
implementación de equipos de comunicación con radio frecuencia con
cob€rtura dentro de la ciudad de Portouiejo y zonas aledañas.

1.11 Mediante Memorándum PORTOVIAL2O 18GERMEM00938, de fecl:la 2'2

de noviembre de 2018, Gerencia General, solicita la contratación del
servicio de alquiler de equipos de comunicación con radio frecuencia con
cob€rtura dentro de la ciudad de Portov§o y zonas aledañas. que incluye
manos líbres y micrófono parlante con una duración de contratación de
12 meses a partir del 0l de enero de 2019.

1.12 Se cuenta con la existencia y suñciente disponibilidad de fondos en la
partida presupuestaria tt" 53.O5.O4 TUAQITIIIARIAS Y EQUIPO§"
(Arrendamlentotf , conforme consta en la certilicación presupuestaria
conferida por la kda. Mercedes Gómez Macias, Directora Administrativa
Financiera de la empresa, mediante Memorándum
PORTOVIAL2OIEDAI'UEUü)88S de fecha 22 de noviembre de 2018.

1.13 Mediante Resolución Administrativa IÍo. PORTOVIA¡2O 18-cER-
RE§CP-O74, la máxima autoridad de la CONTRATANTE, resolvió aprobar

proceso de Subasta Inversa Electrónica para la prestación del
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..sEmllclo DE ALQITILDR DE .tO DQrrIpOS pORrÁflLES COr
FREcrrEtcrA DE RADIo couurrcAclóIt, pAR.l r"A EupRtsA
FORNOVTAL EP'.

1.14 Se reabzó la respectiva convocatoria el 23 de noviembre de 2O18, a
través del Portal Institucional de Compras Públicas.

1.15 Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barrera l{úa,
Gerente General de PORTOVIAL EP, en su calidad de máxima autoridad
de la CONTRATANTE, mediante Resolución Arlministrativa lÍo.
PORIOVIAL2OIS-GER-REACP-O84, de fecha 17 de diciembre de 2018,
adjudicó la prestación del "8ER1¡ICIO DE ALQITILER DE .lO EQIIIPOS
PORTATILE§ COIT I.RECUEITCIA DE RADIO COM¡'ITICACIóT, PARA
¡,A EUPREBA PORrOVIAL EP", at oferenre EQUIPOS pROGRAM;\S y
SUMINISTROS DE OPICINA EPROSU CI.A. LTDA. con RUC NO

13S0101615001, representada legalmente por el Señor Cedeño Cedeño
Raúl Atbe rto, por el valor de USD 15.959,05 leIrIItCE UtL,
f,ovEcIErTO§ CUíCITETTA y tlrtlrE colf o5/1oo DóLARE8 DE LOA
E§TADOS I,IÍIDOS DE AUÉruCAl ¡tn tVA.

Cláurula §egunda.- DOCT UEIITOS DEL COIÍTRATO:

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) El pliego de Subasta Inversa Electrónica para la contratáción (le la
prestación del 'SERI\IICIO DE ALQITILER DE 40 EQITIPOS
PORTÁTII,ES coIT FRECT,EITCIA DE RADIo couUTIcAcIóIf; PARA
LA EUPREAA PORTOVIAL EP'

b) Las condiciones generales de los contratos de adquisición de bienes o
prestación de servicios de Subasta Inversa Electrónica publicados y
vigentes a la fecha de la convocatoria en la página institucional del
SERCOP.

c) l,a Oferta presentada por EQUIPOS PROGRAMAS Y SUMINISTROS DE
OPICINA EPROSU CLA. LTDA., con RUC 139010161s001,
representada legalmente por el señor Cedeño Cedeño Raúl Alberto, con
todos los documentos que la conforman.

d) l,a Resolución de Inicio y Adjudicación.
e) La Certihcación de Responsabüdad Presupuestaria emiüda med ia¡te

Memorando PORTOVIAL2O18DAFMEMOO88S de fecha 22 de noviembre
de 2018, conferida por el Departamento Administraüvo-Financiero de
la entidad, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y
disponibiüdad de recursos, para el cumpliñiento de las obligaciones
derivadas del contrato.

Cláu¡ula Tercera.- OBJETO DEL COIITRATO:

S.l El CONTRATISTA proveerá a la CONTRATANTE el aBERVICIO DE
ALQT'ILIR DE ¡TO EQIIIPOS PORÍÁTILDS COIÍ I.RECI'TtrC¡A DE RAD¡O
couuilIcAcló¡r prnr I"a EDIPREAA PORTOVIAL Ep', que permittuá a los
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agentes civiles de t¡ánsito tener comunicación eficiente ent¡e el personal
operativo que dirigirá el tránsito en la ciudad de portoviejo.

3.2. llI,cAfCE.- [.a Empresa púbüca Municipal de Tyansporte Terresfe,
Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo tiene como función principal
"Controlar el t-ránsito" y operar proyectos derivados a la movilidad y seguridad
vial en La ciudad de Portoviejo, para poder cumplir con esta función es
fundemental contar con un meüo de radio comunicaciones óptimo y de última
tecnología, para de estar forma coordinar de manera oportuna las actividades
diarias que rea)izan las autoridades y el personal operativo que se va a
encontrar laborando en l,as calles de la ciudad. Para cumplir este objetivo se
necesita contrata¡ el Servicio de alquiler de 40 equipos portátiles de radio
comunicación por 12 meses.

Cláu¡ula Cuatte,- PRTCIO DEL COITTRATO:

4.L El valor del presente contrato, que l,a CONTRATANTE pagará al
CONTRATISTA, por la prestación del í§ERVICIO DE ALQUILER DE ¡tO
EQUIPOS PORTÁTILIS COI{ FRECI'ET|CIA DI RADIO COMIITICACIó.II,
PARA LA EMPRE§A PORTOVIAL EP", es de U§D 15.959,OS {QUIIYCE MIL,
IrovEclEttTos cIlfcIrEltTA y IfrrEvE corf o5/1q) oór,^enrs DE Los
E§TADOS ITNIDOS DE AUÉRICAI sin IVA. De acuerdo al siguiente detalle:

Ítpu EQUIPO DESCRIPCIóT O
CARACTERÍSTICA§

CANTTDAI)

I Repetidor Banda UHF rango 438-470 MHZ,
25 W de salida de potencia I

,2 Ifrrcrtaz de tonos Función de repetidora 1

3 Filtro duplexor Banda UHF de 4 cavidades 1

4 Fuente eléctrica l2V, 30 amperios 1

5 Antena de repetidora 8 dipolos banda UHF rango 440-
45O MHZI2 dB de ganancia

6 Rack de Montaie Para repetidora 1

7 Radios Portátiles

Banda UHF, Rango 438-470, 4W
de saüda de potencia, 16 canales,
espaciamiento de canal 12.5/25
KfIZ.
Incluye:
Antena UHF, Batería, Cargador de
unidad única, Clip de cintura y
manual de operaciones.

40

8
Accesorios de
micrófono y parlante

je qrdio portátil

Micúfono de albvoz compacto,
con Jack de audio y cancelación
de ruido

40

9
Baterías de radio
,pgrüitil 40

Se requiere que el repetidor habaje en una frecuencia autorizada para la
provincia de Manabi, las baterías adicionales son para optimizar y cumplir I;aq/

1

1380 mÁh de ión-liüo

Página 5



»
PORTO
VIAL,,.

POR.I )VIEJO

jornada total de trabajo operativo, los accesorios de micrófono parlante
ayudaran en 1a movilización de los operativos.

El CONTRATISTA deberá contar los siguientes equipos, herramientas e
insumos, cuyo cumplimiento será veriñcado por el Administrador del
Contrato, durante la ejecución contractual.

EQIIIPO, HERRAUIETTAA E I¡Í§UUOS DI'RA¡TTE LA E.'ECUCI
COTTRACT¡'AL

Cláu¡ula Qutnte.- FTORUA DE PAGO:

5.1 I-os pagos productos de esta contratación se realizaran con cargo it los
fondos propios de la entidad rel,acionada a la partida presupuestari¿t !f"
53.O5.O4 4UAQITIilARIAA Y EQ¡IIPO8' (Arreadealeator).

q)

La CONTRATANTE pagará aI CONTRATISTA por la prestación del ¡SERTIICIO
DE AI,QI'ILER DE ¡IO EQI'IPOS PORTATTI.E§ COIY FRECT'EIÍCIA DE RADIO
CoUUIIICACIór, IARA LA EUPRESA PORTOVIAL Ep" a t¡avés de fact uras
mensuales, por el servicio recibido en el mes, a satisfacción y autorización del
Administrador de Contrato.

Por cada pago se debe inclui¡ lo siguiente:

Por parte del Administrador de Contrato:
. Informe técnico emitido por el Administ¡ador de Contrato respecto de
los servicios recibidos por parte de l,A CONTRATISTA, en el que se certifique el
cumplimiento de la calidad, costo y plazo del objeto del contrato.
. Certifrcacióndedisponibilidadpresupuestaria

Por parte de la Contraüsta:
. Factura por el ciento por ciento (f 00%) de los servicios prestÍrdos,
entregada por el/la CONTRATISTA en los 5 primeros dÍas del mes siguie nte a
l,a finalización del servicio. Ur:a vez recibida l,a factura, la misma será vaüdada
por el Administrador del Contrato.

Para el pago de Ia últjma factura se debe inclut lo siguiente:

El acta de Entrega Recepción Definitiva de los servicios prestados a
entera satisfacción de Portovial EP debidamente suscrita por el/ la
CONTRATISTA, el Administrador del Contrato y el Delegado rle la
máxima autoridad.
La liquidación económica del contrato el,aborada por el Administrador
del Contrato y validada por el Contador.
Cerülicado de estado tributa¡io.

CAIYTIDAI)
Cable coaxial RG-8 blindado
Conectores PL259 de 50 OHMIOS
Conectores adaptadores de 50 OHMIOS 2

30 mts

Herramientas menores 1

EQUIPO

2
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- Certificado de cumplimiento de obligaciones con el IESS.
- Oficio de petición del contratista para La recepción de los servicios.

El pago que se realice por cuenta del contrato será en Dólares de los Estados
Unidos de América.

Cláurule §oxta.- UETODOLOGIA DE TRABAJO:

6.1 El oferente, notificará aI Administrador de Contrato vía oficio o correo
electrónico la entrega de los bienes en 48 horas con anticipación.

6.2 El lugar de la entrega de los bienes será lijado por el Administrador de
contrato.

6.3 El CONTRATISTA luego de entregar tras radios portátiles, deberá
configurarlas, programarlas y rcallpar pruebas de funcionamiento.

6.4 Deberá cumplir con lo retrativo a capa.citación al personal sobre el manejo
de los equipos, así mismo capacitación sobre el procedimiento para el servicio
técnico en caso de presentarse problemas de funcionamiento o comunicación.

6.5 En caso de que uno de los equipos presente problemas tecnicos o de
comunicación deberá ser reemplazado inmediatamente por otro equipo una
vez que sea comunicado, esto garantizaiá el servicio inintermmpido de radio
comunicación.

6.6 El proveedor será responsable del mantenimiento preventivo-correcüvo y
calibración de los equipos.

6.7 Info¡meclón quc dlrpone la e¡tldad.

La Empresa Púbtca Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial del Cantón Portoviejo PORTOVIAL EP, no cuenta con el equipo de radio
comunicación, razón por la cual la Institución contratará los servicios de
alquiler de los mismos los cuales van a ser utifizados por los agentes de
tránsito para que puedan realízar sus actividades diarias.

PORTOVIAL EP proporcionará al CONTRATISTA toda la información necesaria
con la debida aaticipación, salvaguardando la óptirna y oportuna ejecución del
scrvicio contratado,

cláurul¡ 8épttma.- CERflFtCAcIór »r Ugtlrnoe:

7.1 Por la naturaleza jurídica de tra presente contratación cuyo objeto es de
alquiler de equipos, el CONTRATISTA se obliga a pr€sentsr a la suscripción del
contrato lo siguiente:

1.- Presenta¡ Certilicado de Punto de Asistencia Técnica.

2.- Presenta¡ Compromiso de Programación de Frecuencias.

3.- Presentará Certificación de Reserva de Equipos.

4.- En caso de que uno de los equipos presente problemas técnicos o de
comunicación deberá ser reemplazado inmediatamente por otm equipo
\na vez que sea comunicado, esto garantizará el servicio inintem:mpido
de radio comunicación.
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9.2 Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el S 7o (cinco por
ciento) del valor del contrato, PORTOVLAL Ep podrá declarar, anticipartá y
unilat€ralmente su termi¡lación, conforme lo dispuesto en el N 'rneraL 3, dél
Artículo 94, de la tey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública -
losNCP-.

9.3 El cobro de las multas no excluye el derecho de pORTOVIAL Ep para exigir
el cumplimiento del contrato, pa.ra demandar su terminación o declararlo
unilateralmente terminado, según corresponda; y, en cualquiera de estos c¿tsos,
requerirá además e1 resarcimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad
con la ley.

9.4 Dichas multas no serán devueltas por ningún concepto.

Cláun¡l¡ Déclm¡.- DEL REA¡III§TE DE PRECIOS:

1O.1 Por la naturaleza del presente cont¡ato, no existirá reajuste de precios.

CIáu¡uIa DécI¡¡¡ Prlnere.- DE UT ADUIIÍISTRACIór DEL CoxTRATo:

11.1 L,a CONTRATANTE designa al Sgto. (SP) Daniel Maldonado Menrtoza,
lnspector Civil de Tránsito de PORTOVIAL EP, en calidad de Administrador del
Contrato, quien debeÉ atenerse a las políticas de la empresa que forman
psrte del pres,ente contrato, además de tas NORMAS DE CONTROL INTERNO
PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO Y PERS()NA§

5.- El proveedor será responsable del mantenimiento preventivo-
correctivo y calibración de los equipos que haya lugar.

Cláu¡ule Octava.- PLAZO Y VIGEIICIA:

8.1 El presente contrato de prestación del "8ER\IICIO DE ALQITILER DE ¿rc
EQITIPOS pORTÁflLES COr rRtcIrElfcIA DE RADIO CO-UIIIÍICACTótr,
PARA LA EUPRESA PORTOVIAL EP", üene ün ptqz6 de ejecución de rloce
meses (121, a partir del 0l de enero de 2019.

8.2 Para la entrega de los equipos portátiles con frecuencia de rrrdio
comunicación será entrega por el CONTRATISTA a paftA de h suscripción del
p¡esente instrumento hasta el 01 de enero de 2019.

E.3 PRóRRo(}AS DE PLAZO,- ta CONTRATANTE prorrogará el plazo total
siempre que la CONTRATISTA así lo solicitare por escrito, justifiiando los
fundamentos de Ia solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a I;a
fecha de producido el hecho que motiva la soücitud, en 1os casoJestablecidos
en el resumen ejecutivo que forma parte del presente proceso de contratación:

Cláu¡ula [oveae.- üIILTAS:

9.1 Por cada día de retraso en Ia prestación del servicio contratado, el
CONTRATISTA, se obliga a pagar a PORTOVIAL Ep, et 1 7oo (uno por milf del
valor tota-l del cont¡ato.

d)
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JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS
PUBLICOS, númems 4O8-16 y 408-17 EMITIDAS POR LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO.

ll.2 LA CONTRATANTE podrá cam biar de administrador del contrato, para
1o cual bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que
sea necesario la modificación del texto cont¡actual.

11.3 El Administrador del cont¡ato designado por la máxima autoridad de la
Entidad contratante, o su delegado, responsable de la coordinación y
seguimiento de los servicios contratados.

El Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno
cumplimento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato.
Adaptará las acciones que sean necesaria para evitar retrasos injustificados y
aprobará las multas y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sido
soücitadas o establecidas por la CONTRATANTE, según Io dispone el articulo
121 del Reglems¡to General de la LOSNCP.

cl¡incula DUma §eguada.- TtREIcAcIór DEL corTRATo:

12.1 Tormlnsclón del cont¡ato.- El contrato termina conforme lo previsto
en el artículo 92 de la L€y Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
hiblica y las Condiciones Particula¡es y Generales del Cont¡ato.

12.2 Cau¡ale¡ de Termlnación unlleteral del eontreto.- Tratándose de
incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la declaración alticipada y
unilateral de Ia CONTRATANTE, en los casos establecidos en el articulo 94 de
la LOSNCP. Además, se considerará'n las siguientes causales:

Si el CONTRATISTA no notificare a l,a CONTRATANTE acerca de la
transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en
general de cua-lquier cambio en su estructura de propiedad, dent¡o de los
cinco dias hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modiñcación;

Si la CONTRATANTE, en función de apücar lo establecido en el articulo 78 de
la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión,
absorción, transformación o cualquier forma de tradición de l,as acciones,
participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que
represente el veinücinco por ciento (25o/ol o más del capital social del
CONTRATISTA;

Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece la presentación y compromiso.

En caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexactitud en la información presentada por el contratista, enq
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el procedimiento precontractual o en Ia ejecución del presente contrato, d icbainconsistencia, simulación y/o inexactiüd-;.án causares de terminaciónunilateral del contrato -pol lo que, la -a*i-, autoridad de la entidadco¡tratante o su delegado, 1o decla¡a¡á contratista i".*fUao, -"i" ñi*;además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

12.3 P¡occdt¡u¡orto de terul¡aclón uallater¡t._ El procerrirniento aseguirse para la terrninación unilateral ael contrato será el previsto en elartículo 95 de la LOSNCP.

Cláu¡ula Ddmr Ts¡ccr¡.- gOLUcIóIf DE COIITRoVERBIA§:

13' l si se suscitaren divergencias o cont¡oversias en r.¡a interpretaci<in oejecución del presente contrato, cuando tas partes no llegaren a un acuerdoapuattg directo, éstas optan de forma uor""t"ri" sometfrse al método
lltemativo para Ia solución de controversL", 

--lrr"¿ir"io, 
en el centr, deMediación de la procuraduria General ¿el estadá óercgaciOn Manabí.

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecu<:ión,liquidación- e interpretación, se.a resueita .orr-ü-..i"t rr.ia de un Mediad<.rr dela Procuraduria General del Estado.

13.2 Si respecto de divergencias suscitadas no eistiere acuerdo, y las partesdeciden someterrias al procedimie"to 
""áur.ciáo en er código orgánicoGeneral de Procesos será competente para conocer l,a controversia una de lassqlas Distritares de Io contencióso Ad"id;;ti;;!ue ejerce jurisdicción en eldomicilio de la Entidad Contratante.

Cláu¡ula Déclm¡ Cua¡ta.- AgfA DE DIÍTRECA_RECEPCIóII:

14'1 Para el pago de la última factura se rearizará Ia recepción definitiva delCONtTAIO PArA IA ¡.ER\IICIOS DE ALQUILER DE.TO EQTNbOS PORTÁü,üCOIT FREC¡'EITCIA DE RADIO OOlffTICAC¡ói, PARA L,A EUPRE§APORrovIáL Ep', a entera satisfacción ae u coÑrneraNTE, y será necesariah 
"":"1¡1-pl {9 ta resnec-ti¡l 498 d. E"t*;;-R;p.ión Definitiva suscritapor el CoNTRATISTA y el ADMINISTRADOR ñp coNrnero, en los ténninos

9:l 3t.""b 124 del Reglamento General de la LOSNCP. La liquidación final delcont¡ato se realiza¡á conforme a lo estipul,ado en el artículo l2S delregl,amento mencionado, y formará parte aet ácá
cláu¡uls Déci¡¡¡ eutnta.- couunrcAcrotrEs ErrRE LAs pARTES:

l5.l Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, re,ativas alos trabajos, serán formuladas por .".¡to I .., iAio-, castellano. tascomunicaciones entre la administ¡ación y et cciNtnertsrA se hará¡ 
" t, 

".rá"de docr-¡mentos escritos, cuya constancia de entrega debe encont¡arse en Iacopia del documento y registrada en el informe frnall

Clá¡sula Déclma sc¡Eta.- DOffiCILIO:
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Elaborad.o por: Sr. Luis Cedello T.

Revixdo ¡>on Abg- Wlner Aldrcón Z.

Alberto Cedeño Cedeño.
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1ó.1 Pa¡a todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar
su domicilio en la ciudad de PortovieJo.

16.2 Para efectos de comunicaciones o notjficaciones, las partes señatran
como su dirección, las siguientes:

La CONTRATANTE:
Manabi-Portov§o-Ciudadela San Jorge, Km 3 Via Portoviejo-Manta.
Teléfono: 053 701975 I 3701976.
Correo elect¡ónico: luis.velasque@portovial. gob.ec

EI CONTRATISTA:
Manabí-Portoviejo: Calle Chile S/N y Los Amigos.
Teléfono: 052634814.
Correo elecffónico: eprosu@hotmail.com

Cláu¡ule Décina §éptiaa.- ACTPTACIór DE LAS pARfE§:

17.1 Declqreclón,- l,as partes libre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen y aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de los
Contratos de provisión de bienes y prestación de servicios, pubücado en Ia
página institucional del Servicio Naciona-l de Contratación Púbüca SERCOP,
vigente a Ia fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, y que
forma parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato que lo
están suscribiendo.

Para constancia de lo acordado, las partes comparecientes firman el presente
instrumento en cuat¡o ejemplares de igual contenido y valor en la ciudad de
Portoviejo a Ios veintisiete días del mes de diciembre de 2018.

ua
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